
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE TRACTOR 
AGRÍCOLA DE SEGUNDA MANO CON PALA/CAZO  

1.- OBJETO.   -  

El objeto de este contrato es la compra de un tractor agrícola de segunda mano 
con pala/cazo, para cubrir diversas necesidades del Ayuntamiento y dar servicio 
a las 47 localidades que conforman el Municipio de Condado de Treviño.

2.- CARACTERÍSTICAS.-

El tractor ofertado deberá cumplir, como mínimo, las siguientes características:

 - Potencia superior a 90 CV (norma DIN/ISO).

 - Antigüedad: matriculación posterior a septiembre de 1995.

 - Máximo 1.700 horas de funcionamiento acreditadas.

 - ITV vigente y documentación legal completa.

 - Accesorio instalado: pala/cazo homologado y operativo.

MEJORAS VALORABLES:

 -  Accesorios  opcionales  homologados  (enganche  rápido,  tercer  circuito 
hidráulico, horquilla palet, iluminación LED).

 - Extensión de garantía adicional sobre la mínima exigida.

 Horas de funcionamiento menor de 1.700

 Antigüedad menor

3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. -

El importe máximo de licitación para el tractor agrícola será de 40.000,00 € (IVA 
incluido).

4.- CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO.-

El precio del contrato incluye:

 - Transporte y entrega en dependencias municipales.

 - Puesta en marcha y prueba funcional.

 - Manuales y registros de mantenimiento.
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5.- GARANTÍA DEL VEHÍCULO.-

El tractor entregado tendrá una garantía mínima de SEIS (6) MESES en motor y 
tren de potencia.

6.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.-

Deberá  especificar  claramente  la  marca,  modelo  y  características  del  tractor 
ofertado, así como acreditar las horas de funcionamiento y la antigüedad.

DILIGENCIA.-  Para  hacer  constar  que  el  presente  Pliego  ha  sido  aprobado 
mediante Resolución de Alcaldía Nº 2025-0326 de fecha 12/12/2025.

El secretario

Joaquín Delgado Ayuso
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